
   

Salud Pública de México

ISSN: 0036-3634

spm@insp.mx

Instituto Nacional de Salud Pública

México

Saturno-Hernández, Pedro Jesús; Martínez-Nicolás, Ismael

Respuesta de los autores a la carta al editor de Sebastián García Saisó sobre el artículo

Implementación de indicadores de calidad de la atención en hospitales públicos de tercer

nivel en México

Salud Pública de México, vol. 59, núm. 6, noviembre-diciembre, 2017, pp. 609-611

Instituto Nacional de Salud Pública

Cuernavaca, México

Disponible en: http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=10653302008

   Cómo citar el artículo

   Número completo

   Más información del artículo

   Página de la revista en redalyc.org

Sistema de Información Científica

Red de Revistas Científicas de América Latina, el Caribe, España y Portugal

Proyecto académico sin fines de lucro, desarrollado bajo la iniciativa de acceso abierto

http://www.redalyc.org/revista.oa?id=106
http://www.redalyc.org/revista.oa?id=106
http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=10653302008
http://www.redalyc.org/comocitar.oa?id=10653302008
http://www.redalyc.org/fasciculo.oa?id=106&numero=53302
http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=10653302008
http://www.redalyc.org/revista.oa?id=106
http://www.redalyc.org


609salud pública de méxico / vol. 59, no. 6, noviembre-diciembre de 2017

Cartas al editor

indicadores de calidad en salud, para 
la toma de decisiones y mejora de 
los servicios de salud dentro de cada 
unidad médica”. El Indicas incluye 
32 indicadores para la medición de la 
calidad de la atención en los servicios 
de salud, agrupados en nueve índi-
ces: trato digno en consulta externa; 
trato digno en urgencias; organi-
zación de los servicios en consulta 
externa urbano; organización de los 
servicios en primer nivel rural; orga-
nización de los servicios de urgencias; 
atención médica efectiva consulta 
externa; atención médica efectiva 
en segundo nivel; atención de enfer-
mería hospitalización, e infecciones 
asociadas a la atención de la salud.
	 Contrario a lo que expresan los 
autores, la atribución para la conduc-
ción de la política nacional sobre cali-
dad de la atención médica en México 
le corresponde a la DGCES, como lo 
indica el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud. Este reglamento 
establece como atribución de la DG-
CES: “Desarrollar y aplicar modelos 
para el monitoreo y evaluación de la 
calidad de los servicios de atención 
médica que proporcionan los sectores 
público, social y privado, en términos 
de las disposiciones legales aplicables 
e identificar la opinión y percepción 
del usuario sobre estos servicios”,3 a 
lo que da respuesta el Sistema Indicas.
	 En este sentido, llama la atención 
que en el proceso de desarrollo de 
indicadores para el monitoreo de la 
calidad de atención en México no se 
hayan considerado como punto de 
partida los incluidos en el Indicas. Un 
principio importante para la selección 
de indicadores es justamente la perti-
nencia y relevancia de los mismos, en 
el contexto para el cual se desarrollan. 
Contar con indicadores para los cua-
les no existen fuentes de información 
parecería no ser de mayor utilidad 
para informar decisiones. 
	 Finalmente, como señalan los 
autores en su conclusión: “Sin explo-
ración previa de las fuentes de infor-
mación ni estudio piloto para asegurar 

la confiabilidad de la medición de los 
indicadores, la monitorización de la 
calidad carece del rigor necesario para 
ser útil y creíble”.1 Resulta lamentable 
entonces que, aun con el reconoci-
miento explícito de las limitaciones del 
estudio realizado, se señale sin matices 
que el sistema de información en salud 
en México es deficiente.

Sebastián García-Saisó, MC, M en C.(1) 

sebastian.garcia@salud.gob.mx

(1) Director General de Calidad
y Educación en Salud. Ciudad de México, México.

https://doi.org/10.21149/8228
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Respuesta de los autores
a la carta al editor de Sebastián
García Saisó sobre el artículo
Implementación de indicadores
de calidad de la atención en 
hospitales públicos de tercer 
nivel en México 

Señor editor: Respondemos a los 
comentarios enviados por el doctor 
Sebastián García Saisó,1 director Gene-
ral de Calidad y Educación en Salud, 
en relación con el artículo titulado 
Implementación de indicadores de calidad 
de la atención en hospitales públicos de 
tercer nivel en México.2 En primer lugar, 
agradecemos muy sinceramente la 
atención prestada a nuestro trabajo y, 
sobre todo, la oportunidad y apertura 
para debatir un tema tan importante 
para quienes estamos interesados en 

mejorar la calidad de los servicios de 
salud en el país.
	 Sobre la incapacidad del Indicas 
para resistir un análisis de validez 
y confiabilidad, el Dr. García Saisó 
señala: “El único sustento para esta 
afirmación es una publicación ela-
borada por los mismos autores, en 
la que se incluye un capítulo para 
analizar la versión anterior del In-
dicas, lo cual no se menciona en el 
manuscrito de referencia.” Pensamos 
que el hecho de que se cite un trabajo 
previo elaborado por algunos de los 
autores del artículo no es argumento 
para invalidar lo que en él se afirma. 
Además, no es el único estudio que 
se cita en relación con las deficiencias 
del sistema de información sobre 
calidad en México. Es pertinente 
señalar que hay otros estudios que 
llegan a conclusiones semejantes;3-6 
podemos dejar en segundo término, 
si así se quiere, los de autoría mexi-
cana anteriores a nuestro estudio.3,4 
Pero también en los de autoría in-
ternacional y reciente, como el que 
resume una ponencia presentada en 
el Foro Nacional e Internacional por 
la Calidad en Salud y 2° Foro Latino-
americano de Calidad y Seguridad en 
Salud por el Global Health and Develo-
pment Group, Imperial College, agencia 
contratada como NICE International 
por el Banco Interamericano de De-
sarrollo a instancias de la Secretaría 
de Salud para proponer un sistema 
de indicadores de calidad en México, 
se subraya, entre otros problemas, el 
énfasis que se ha puesto en la reco-
pilación de datos, más que en su uso, 
para mejorar o monitorizar la calidad 
de la atención, la falta de unificación 
de los datos colectados y la necesidad 
de maximizar el uso de información 
local con base en evidencia.5 Esta afir-
mación coincide con el diagnóstico de 
la Organización para la Cooperación 
y Desarrollo Económico (OCDE), 
organismo que identifica, entre otros, 
los siguientes problemas en relación 
con la medición de la calidad a nivel 
del sistema de salud: los indicadores 
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de calidad de la atención reportados 
son ampliamente insuficientes; el 
sistema de información está frag-
mentado, y hay rigidez del mismo 
para reconocer las necesidades de la 
población y adaptarse a ellas.6
	 En su carta, el doctor García 
Saisó se refiere a la nueva estructura 
del Indicas y las “mejoras sustancia-
les” de la versión actual. Pero, ni en 
la carta ni en el sitio web que en ella 
señala se describe el procedimiento y 
metodología realizados para asegu-
rar la confiabilidad y validez de los 
datos, que es una de las principales 
críticas académicas fundadas sobre 
este sistema. De haberla, sería de gran 
interés hacer pública la información 
y someterla a la revisión por pares, lo 
que permitiría responder las siguien-
tes preguntas: ¿se han comprobado 
o estandarizado las fuentes de datos 
para la medición de los indicadores 
incluidos en el “nuevo” Indicas? 
¿Dónde y cómo se realizó la prueba 
piloto de los mismos? ¿Cuáles son 
los resultados de los estudios de fac-
tibilidad y fiabilidad de su medición? 
¿Se tiene la certeza de que un mismo 
indicador es entendido y aplicado de 
la misma forma por distintos evalua-
dores? ¿Cuál es la base de evidencia 
científica que los respalda? Y, lo más 
importante una vez garantizada la 
validez, factibilidad y fiabilidad: ¿se 
cuenta con evidencia del uso de los 
indicadores para mejorar la calidad 
de la atención, cuando además 
persiste, según puede verse en la 
página web a la que remite el doctor 
García Saisó, un porcentaje elevado 
de instituciones que no reportan 
información? En caso de que dichas 
precauciones de rigor metodológico 
no existan, creemos que es una exce-
lente oportunidad para que la Direc-
ción General de Calidad y Educación 
en Salud (DGCES) evalúe el nuevo 
sistema y, con base en sus bondades 
y debilidades, fortalezca su diseño y 
operación.
	 También se comenta en la carta el 
papel de la DGCES en la conducción 

de la política nacional sobre calidad 
de la atención médica en México. Los 
autores de ninguna manera niegan la 
atribución que por Ley corresponde 
a la DGCES. Por el contrario, la reco-
nocen y por ello aportan información 
con el ánimo de que sea tomada en 
cuenta para hacer frente a las debi-
lidades identificadas. Por otro lado, 
parece necesario recordar que la Ley 
General de Salud, en su artículo 6°, 
establece como primer objetivo para 
las instituciones y actores que for-
man parte del Sistema Nacional de 
Salud, “Proporcionar servicios de salud 
a toda la población y mejorar la calidad 
de los mismos…”,7 lo que obliga al 
desarrollo de iniciativas de mejora 
en todos los niveles y ámbitos. Si 
además se revisan los objetivos de la 
Comisión Coordinadora de Institutos 
Nacionales de Salud y Hospitales de 
Alta Especialidad (CCINSHAE), se 
identificará entre ellos el siguiente: 
“Colaborar como órgano de consulta del 
Gobierno Federal y, en su caso, identificar 
las oportunidades que el país ofrezca en 
materia de investigación en salud, educa-
ción de postgrado y calidad en la atención 
médica de alta especialidad”.8 En suma, 
en tanto que la conducción de la po-
lítica nacional en materia de calidad 
de los servicios de salud corresponde, 
en efecto, a la DGCES, el impulso a 
su mejora y monitorización debe ser 
asumido por los responsables de la 
atención en todos los niveles. 
	 Sobre la no consideración en 
nuestro estudio de los indicadores 
incluidos en el Indicas que observa 
el doctor García Saisó, los autores 
deseamos aclarar que, tanto los 
indicadores del Indicas como otra 
serie de indicadores propuestos por 
representantes de las instituciones 
participantes en el ejercicio, fueron 
considerados en una primera etapa 
de selección. Sin embargo, ninguno 
de ellos resultó seleccionado por el 
grupo de participantes, toda vez que, 
desde su punto de vista, no cumplían 
con los requisitos utilizados para su 
selección; a saber: a) utilidad para la 

mejora de la calidad y la toma de de-
cisiones; b) factibilidad de medición, 
y c) confiabilidad de la información 
disponible. Por ello no aparecen men-
cionados en la etapa de priorización 
que describe nuestro artículo.*
	 Tal y como lo menciona el doctor 
García Saisó, “un principio importan-
te para la selección de indicadores es 
justamente la pertinencia y relevancia 
de los mismos, en el contexto para el 
cual se desarrollan”; en este sentido 
podemos señalar que es necesario 
desarrollar e implementar indica-
dores que reflejen la complejidad y 
diferencias que se presentan en los 
diferentes niveles de atención médi-
ca, razón por la cual es imperativo 
incluir indicadores adicionales a los 
del sistema Indicas. Así, la orienta-
ción de la CCINSHAE requiere que 
todas las instituciones coordinadas 
cuenten con modelos e indicadores 
para evaluar y mejorar la calidad de 
la atención que sean aplicables a la 
medicina de alta especialidad.
	 Finalmente, se indica que es la-
mentable señalar, “sin matices”, que 
el sistema de información en salud en 
México es deficiente, tal como afirma 
el autor de la carta sobre nuestro ar-
tículo. Consideramos, sin embargo, 
que esta es una conclusión fundada 
tanto en los hallazgos de nuestro es-
tudio como en los demás citados que 
han evaluado este sistema.3-6 Quizás 
lo que resultaría lamentable en todo 
caso es que no se reconozcan, para 
solucionarlas, las diversas deficien-
cias que identificamos sin ningún 
lugar a dudas en torno a la factibi-
lidad y fiabilidad de los indicadores 
que fueron probados en el estudio, 
incluidos algunos sobre infección 
nosocomial semejantes a los del Indi-
cas. Lo verdaderamente lamentable 
sería que tales deficiencias impidan 

*	 Los lectores interesados en los datos de este 
primer ejercicio de priorización pueden 
contactar al autor de correspondencia de 
esta carta.
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contar con información válida y 
confiable para orientar la mejora de 
la calidad en los establecimientos 
de atención médica. La cita literal 
que el doctor García Saisó extrae de 
nuestro artículo aplica perfectamente 
a la situación en que se encuentra el 
Indicas, hasta que se demuestre de 
forma fehaciente que sus indicado-
res son válidos, factibles, confiables, 
útiles y utilizados para la mejora de 
la calidad. Además, al referirnos al 
sistema de información hacemos 
alusión a toda la cadena involucrada 
en la recopilación, almacenamiento 
y procesamiento de la información 
que inicia en la fuente original de 
donde se genera la información, 
pasando por los diversos pasos para 
su captura y reporte hasta llegar a su 
compilación final. En este sentido, las 
fuentes y los mecanismos no parecen 
haberse estandarizado, y en el caso 
de muchos indicadores la metodo-
logía para recabar, e incluso para 
evaluar algunos de ellos, es disímil 
de una institución a otra.
	 De nuevo, agradecemos al doc-
tor García Saisó su disposición para 
abrir este necesario espacio de deba-

te. Sobre todo, si estamos de acuerdo 
en que la mejora de cualquier servicio 
o proceso inicia con el reconocimiento 
de los problemas que lo afectan. 

 Pedro Jesús Saturno-Hernández, PhD,(1) 

Ismael Martínez-Nicolás, PhD.(1)

ismael.martinez@insp.mx

 (1) Centro de Investigación en Evaluación y Encues-
tas, Instituto Nacional de Salud Pública. Cuernavaca, 

México. 
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